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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leves, ordenes ? anuncios q i e hay m ile inser

tarse en los BOLSTCVU o r i e n t a » se han ite miniar 
ti Jefe Político respectivo, por curo tontucio se pa
garan 1 los Kditoces de los mencionados perioMlcos. 

(He*l trien de 6 de Abril de M9J 

Sepublioa toio3 los días excepto los domingos. 

' P R E C I O S D E S O S C R I C l Ó i r 

En esta capitil. llevado a do-nicíl 10. i'S'l pesetas mensuales anticipa
das: Tuera de ella.3'50 al mes :9a l trimestre: Mal semestre,y iS'50 
por un año. 

S»admiten sosrte ionesen Ma Irld, en la Administración del B o i « 
t i » , plaía d« Santiago, i.—Kaera de esta ciptt.il, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del impjrt J del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qne sean a Instancia departe nopobre . se Insertaran 
oficialmente.* asimismo cualquier annneío conceralen -
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas: pero 
las de intcrcs particular pagaran Srt céntimos de peseta 
porcada Una de Inserción. 

Numero suelto 50 céntimos d» peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN ISTROS 

8 . M.la RKINA (g. D. G.), Regeute del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIIRXO CIVIL 

Secretarla.'—Negociado 2.°—Elecciones. 

Por la Dirección general de Correos y 
Telégrafos se dice á este Gobierno, en 
circular fecha l ? del actual, lo siguiente: 

«Cou arreglo al decreto de 8 del ac
tual, las elecciones tic Diputados á Cor
tes se verificarán el 4 de Abril, y las de 
Senadores el 25 del mismo; y en conse
cuencia, según las leyes vigentes, la de-
siguapión de Interventores para las pri
meras y el escrutinio general de las mis
mas, tendrán lugar el 28 del corriente y 
l l de Abril, y la elección de Compromi
sarios para las segundas el 18 del propio 
mes. 

A fin de regularizar el servicio en tau 
importante período, cúmpleme circular 
las siguientes disposiciones, que no por 
repetidas dejarán de examinarse con cui
dado, para que sean rigurosamente ob
servadas: 

1.* Todas las estaciones telegráficas 
se considerarán permanentes en los días 
mencionados y los demás que sean nece
sarios para transmitir los despachos rela
tivos á elecciones; pero los encargados de 
las limitadas se podrán retirar para el 
impre8ciudible descanso, con el permiso 
del Director de la Sección, de acuerdo 
éste con el Gobernador de la provincia, y 
sin perjuicio de constituirse eu la esta
ción y transmitir los servicios de eleccio

nes en cuanto se reciban, como establece 
el art. 401 del reglamento para el régi
men interior del Cuerpo. 

2.* No se expedirán telegramas cuya 
procedencia y texto no estén biou claros, 
sin las rectificaciones precisas. 

3.* Los despachos habrán de sujetar
se á los modelos adjuntos. 

4 . ' Si ocurriesen interrupciones en la 
línea ó grandes dificultades en la trans
misión, se pondrán en conocimiento de 
la Autoridad correspondiente, quien re
mitirá los partes con la mayor prontitud 
y seguridad á la estación inmediata. 

5 / Para conseguir la mayor unidad, 
exactitud y simplificación en el conoci
miento del resultado de los respectivos 
escrutinios, los Presidentes de las Comi
siones inspectoras del Censo electoral y 
los de las Mesas comunicarán los datos 
correspondientes al Gobernador de la 
proviucia por medio del telégrafo; y en 
donde no lo ha} a, por el más rápido que 
puedan proporcionarse, absteniéndose de 
dar cueuta de los mismos al Ministerio 
de la Gobernación. 

6.* Los Gobernadores participarán al 
Exctno. Sr. Ministro de la Gobernación 
los resúmenes de los datos que reciban á 
las ocho y doce de la noche y ocho de la 

mañana siguiente, y cada seis horas en 
los días sucesivos. 

7.* Dichas Autoridades cuidarán asi
mismo, y muy especialmente, de que los 
datos de las transmisiones correspondien
tes compreudan el resultado exacto pro
ducido por la suma del número de votos 
obtenido.. uniendo los de la segunda 
transmisión á los de la primera, los de la 
tercera á los de la segunda y primera, y 
asi sucesivamente, de modo que se fije el 
número total alcanzado por las Mesas ó 
por los candidatos, á la hora de cada una 
de las comunicaciones del Gobierno de 
provincia. Los datos se comunicarán por 
palabras y no en guarismos, por ser éstos 
más expuestos á equivocaciones. 

8 . A Al final de cada una de dichas co
municaciones se expresarán los Colegios 
de que no se hayan recibido datos hasta 
la hora de sú transmisión. 

9.* La calificación política de las Me
sas y de los candidatos se consignará por 
medio de iuiciales, eu la forma determi
nada eu los adjuntos modelos. 

10. La de las Mesas se hará única
mente de las que se refieran á las capita
les de provincia, capitalidad de los dis
tritos y centros de población de alguna 
importancia. 

M O D E L O N U M . 1 . 

Después de la designación di Interventoras. 

P R E S I D E N T E CQMISIÓfl C E N S O A L G O B E R N A D O R 

Diflitirito.. . 
Sección 

A . (adictos), tautos (eu letra). 
C. (oposición conservadora), tantos. 
C. D . (conservadora disidente), tantos . 
1 . (izquierdista), tantos. 
R . (republicaua), tantos. 
R . F. (republicana federal), tautos. 
Z. (zorrillistaj, tantos. 
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M O D E L O N Ú M . 2 . 

Después de la elección de Diputados. 

P R K S I l t E N T K M E S A A L G n B E R N A l W R 

D i s t r i t o . 

D. N. (adicto ú oposición, significado per iniciales), tantcs votos (en letra). 
D. F . (id. id. id.) 
D. P . (id. id. id.) 

M O D E L O N Ú M . 3 . 

Despnés de la de Compromisarios para Senadores. 

A L C A L D E A L &OBERNAD0B 

D. Q. (adicto ú oposición, como el anterior). 
D< B. (id. id.) 

"Lo que he dispuesto insertaren este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Sres. Presidentes de las Comisiones del 
Censo electoral y de las Mesas, quieues 
respectivamente secundarán cuanto se 
previeue en dicha circular, á cuyo efecto 
se fijan á continuación los modelos á que 
han de ajustarse exactamente los partes 
dirigidos á este Gobierno. 

Recomiendo á los mismos Sres. Pre
sidentes de Comisiones y de Mesas que, 
tan pronto como terminen los escrutinios 
me transmitan su resultado utilizando el 
telégrafo; y donde esto no sea posible, 
por medio de propio ó en la forma quo 
pueda recibirse con más urgencia. 

Los Sres. Alcaldes de las localidades 
respectivas cuidarán de participar esta 
circular á los Presidentes de Mesa, y de 
prestar á éstos todo el auxilio y coopera
ción necesarios para el mejor cumpli
miento de tan importante servicio, res
pecto del cual vuelvo á encarecer la ne
cesidad, no sólo de la urgencia, sino tam
bién de la exactitud y regularidad indis
pensables, cuyas condiciones sou fáciles 
de llenar, teniendo á la vista los indicados 
modelos. 

Madrid 22 de Marzo de 1886.=E1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

acordado por mi decreto de esta fecha 
declarar sin curso y fenecido el expedien
te, y franco y regist rabie el terreno de las 
14 pertenencias que fueron demarcadas 
para dicha mina. « 

Se hace público en este BOLETÍN OFI
CIAL á los efectos de las disposiciones vi
gentes en minería. 

Madrid 13 de Marzo de 1886.=E1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Sección de Fomento.—Styociado dt Minas. 
Habiendo transcurrido con exceso el 

plazo que señala la orden de 13 de Junio 
de 1874, reformando el art . 56 del regla-

• mentó vigente de Minas, sin que por Don 
José Bafercs de Torres, representante de 
la Sociedad minera y metalúrgica titula
da liaxeres Jvbes é Hijos se haya presen
tado el papel de pagos al Estado, corres, 
pondiente al derecho de pertenencias, y 
el del pago del sello que ha de estampar
se en el titulo de propiedad de la mina 
lluevo Potosí, núm. 238, del término de 
Gargantilla, de mineral argentífero; he 

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo que señala la orden de 13 de Junio 
de 1874, reformando el ar t . 56 del regla
mento vigeute de Minas, sin que por Don 
José Baxeres de Torres, representante 
de la Sociedad minera y metalúrgica ti
tulada Baxeres Jubcs é Hijos, se haya 
presentado el papel de pagos al Estado, 
correspondiente al derecho de pertenen
cias, y el del pago del sello que ha de es
tamparse en el . t i tulo de propiedad de la 
mina Gargantilla, de mineral hierro y 
otros metales, núm. 246 del término de 
Gargantil la; he acordado por mi decreto 
de esta fecha declarar sin curso y fene
cido el expediente, y franco y registrablc 
el término de las 556 pertenencias que 
fueron demarcadas para dicha mina. 

Se hace público en este BOI.KTÍN *»i í-
CIAI. á los efectos de las disposiciones vi
gentes en minería. 

Madrid 13 de Marzo de 1S86.=K1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos del art . 37 de la vi
gente ley de Minas. 

Madrid 27 de Febrero de 1886.=12l 
Gobernador, J . el Coude de Xiqaena. 

Con esta fecha han sido aprobados 
los expedientes de las minas, cuyos nom
bres y demás circunstancias se expresan 
eu el esttido que ee publica á continua
ción, concediendo á perpetuidad á sus 
registradores el número de pertenencias 
que respectivamente les han sido demar
cadas. 

I'/'/ ilancia. —Xegociado 3.° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta proviucia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practica
rán con el mayor celo y urgencia cuantas 
diligencias estéuá su alcance, á fin de con
seguir la detención de Seguuda Sanz Ve-
lasco, soltera, natural de Cantalejo, de2<> 
años de edad próximamente, estatura 
baja, tipo moreno, bien parecida, ojos ne
gros y expresivos, con un grano en la 
parte media de la nariz al lado derecho. 
Si fuese habida será puesta á mi disposi
ción, dándome cuenta en todo caso del 
resultado de las gestiones que al efecto 
se practiquen. 

Madrid 22 de Marzo de 1886.=E1 Go
bernador, J . el Coude de Xiquena. 

A . l ü i i n i - i r : u ' i ó i i 
< l o C o n t i*i I n i c i ó n o s y 1 i o n t r i s ; 

d e l a p iMvi iK' ia < l o _ M : u i i - i < i . 

Habiendo sido declarado cesante por 
Real orden de 7 del actual, el Inspector de 
la contribución industrial y de comercio 
D. Federico Gavilanes yChorot ,asignado 
al distrito de la Audiencia de esta capital 
y nombrado eu su reemplazo D. Luciano 
Blanco, esta Administración ha acordado 
.dar á.conocer al público que desdo esta 
fecha han sido destinados á prostar sus 
servicios en el referido distrito los Ins 
pectores 1). José Real y Mejía, D. Fausto 
Ruiz Pérez y D. Luciano Blanco, pasan
do al del Hospital D. Joaquín Sigucrt, 
que se hallaba designado para el de la 
Latina. 

Madrid 20 de Marzo de 1886.=E1 
Administrador, J . Antonio López. 

Número 
del 

expediente . Nombre de la mina. SITUACIÓN 

Numero 
de 

pertenencia*. Nombre de los registradores. 

2 5 Ü Horcajuelo de la 2 5 Ü Horcajuelo de la 
12 1). Amonio Selfa y Rico. 1). Amonio Selfa y Rico. 

2 5 7 2 7 Ü. Jacinto Kivciro. 

2 8 5 La Fe Perseverante. 4 L>. Hninon Manrique de Lara La Fe Perseverante. 
• L>. Hninon Manrique de Lara 

2 5 5 1 1 D. José Iglesias Herrero. 1 1 D. José Iglesias Herrero. 

M a d r i d . 

lista Iixema. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la venta del 
solar letra / ) , sito en la calle de Sevilla 
de esta Corte, bajo las condiciones si
guientes: 

Solar Z>, situado en esta capital y su 
calle de Sevilla, distrito judicial y muni
cipal del Congreso, tercer cuartel de los 
cuatro en que se halla dividido Madrid 
para los efectos de la ley Hipotecaria. 
Linda al Norte con los solares 6 'y B, 
que también se enajenan; al Mediodía 
cou terrenos pertenecientes al Excelentí
simo Ayuntamiento, que pro reden de 
otras expropiaciones,* al liste con la calle 
de Sevilla, y al Oeste eon la casa núme
ro 16 de la calle de Alcalá. Afecta a for
ma de un pentágono, cuyos lados miden: 
el primero, fachada á la*calle de Sevilla, 
20 metros; el segundo, lindero derecho 
con relacióu á dicha fachada y ángulo 
recto con ella, 14 metros 00 centímetros; 
el tercero, eu dirección del fondo, 15 me
tros 60 contímctro>; t leuarto, lindero cou 
la casa núm. 16 do :a calle de Alcalá, 12 
metros 87 centímetros: y por último, el 
quinto cierra el sitio forinnudo ángulo 
recto con la fachada, con 17 metros 55 
centímetros. 

La superficie comprendida por los la
dos descritos, mide un área 420 metros 
cuadrados y 39 decímetros, equivalentes 
á 5.414 pies cuadrados y 76 décimas. 

CONDICIONES 

1. a La subasta se verificará el día 21 

de Abril de 1886, á la una y medir, de j 
tarde, en la Sala de remates del K\£ 
lentísimo Ayuntamiento y ante el K X c < -

lentísimo Sr. Alcaide Presidente, ó del 
Teniente que al efecto delegue, aaistiea. 
do también al acto el Regidor que deeig. 
ne y uuo do los Notarios de S. fi, 

2 • Los pliegos de condicione? y d e 
ás antecedentes para la subasto «*« 

llaráu de manifiesto en la Secretarí' 6 

Ayuntamiento, de doce á dos, todos I 
feriados que medien hasta e> J°| dít 

remate. 
3.* Se dará principio al acto el día 

á la hora señalada, por la lectura d^ 
anuncio y pliegos de condiciones QQ 
sirvan de base para la subasta. 

4." Terminada la lectora y durant 
el espacio de media hora, en covo pía 
único podrán los concurrentes pedir i»!! 
explicaciones que estimen necesarias 
bre las condiciones de la subasta, $Q 0 n " 
tregaran al Sr. Presidente las propoaicE 
ues en pliegos cerrados que rubricaran en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de» 
berán contener ia proposición ajusta luaj 
modelo, el resguardo que acredite la consti
tución de la lianza provisional y hiénda
la personal del licitador. Cuando uno 
ile éstos presente más de un pliego, l , a 8 . 
tara que en cualquiera de los que preietv-
tc acompañe estos dos últimos documen
tos. Los referidos pliegos serán numera, 
dos por el Sr. Presidente por el ordeo de 
presentación; y una vez entrega los, no 
podrán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente en 
el 5 por IIMJ del total de esta subasta, ira-
portante 27.115*15 pesetas, se constituí* 
ra eu metálico ó en efectos públicos, bien 
en la Tesorería muuicipal ó bien en la • 
Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquellas se constituyan en los scguudoi, 
so verificara con sujeción al j>recio que 
éstos tuvieron en la plaza el día anterior 
al del remate. 

6. a lil tipo para esta subasta es el de 
1.290 pesetas metro cuadrado, 6 Man 
542.303*10 pesetas el total. 

7 . B Ciuco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la eoudicióu4.\ el 
Sr. Presidente hará anunciar quo falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste, lo de
clarara terminado y procederá á la aper
tura, y el orden de presentación de loa 
pliegos entregados y las proposiciones 
que contengan serán leídas en alia voz, 
desechando eu el acto las que no vengan 
acompañada^ del resguardo de deposito 
y do la cédula personal del licitador, la» 
tpie no lleguen al tipo lijado, y las que 
no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, dada racio
nal sobre la persona del licitador, «obre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga, lili r\ c a s o de existir dichadoda, 
la proposición será desechada, aun cnan-
do el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estric
ta sujecióu al modelo. 

8." Después de la leetnra de todM 
las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente « l 

remate al autor de la proposición n»>» 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conforme* 
con que queden desechadas sus P r o P°"] 
cioues, los resguardos y cédulas de te-
ciuda-i que las acompañaban, con cfl.T 
recibo se entiende que renuncian* a to 
derecho á la adjudicación defiuiíiv» a 
remate. ¿ g 

<J.U En el caso de resultar dos o mj-
proposiciones iguales á la más betiefic £ 
sa para los fondos municipales, se 8 r r ¿ 
licitación cutre sus aut ires, por 1,UJ* 
la l a n a , durante un plazo de 10 n » u ° w j 
pasado el cual, previo apercibimiento• p» 
tres veces, se adjudicará p>o™ ? 1 * u a 

te el remate al que hubiere mejora o 
suya en favor de esta Villa; y si » 
hiere mejora ó resultasen ro"B*.'.¡¿o 
mismos términos, la citada ^m^^Z^ 
se hará á favor de aquel cuyo p l W 
ga el número de orden más itifcnor. 

10. lil licitador á c o y o » V ü / . ¿ C a -
el remate, se obliga á concurrir « ' d 

n «I / l ía V O O ra sas Consistoriales el dia y B ° r , . 
se le señale, á otorgar la correspou^' 

e ntc 
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i * í r i , u r a i „ ^ r consignado en la lesore Ŝ ife-5íSl « mctAliro ó billetes del 

B*D?ÍL« del soiar objeto de la subasta 

entregando el documento que 
abei 

ff*S«aSn*«n0 v e r ¡ f i c a s e e l 1*2°' u o 

*'-e,TC -ese á otorgar la escritura ó DO 
cor .c» r r t ' c o m i i c i o n e s precisas para ello, 
llen 8f , u ¿ g de t r anscur r í a la prórroga 
*°° i Jfecto se le couceda, caso de que 
q « e

á

5 ' ! u « a justificada para otorgarla, 
^ • í u t a m i e u t o tendrá por rescindido 
«* **!¡ítn á perjuicio del remataute. con 
í , e °?iSoídel a r í . ¿3 del Keal decreto de 
^ .liírt 1883. que reglamenta y mo-
¿ l íLttción de servicios i úblicos. 

n El rematante d.-berá coustituir !a 
•AmA mencionada en la condición an-

^ ¿entro de los 10 días siguientes 
Un0T'nae se le comunique la adjudica-

^definitiva del remate, pudieudo en 
C l indicado período de tiempo nombrar 

n Arquitecto que, en unión del desig-
doror el Kxcmo. Apuntamiento, rec

h a c e la medición hecha. Si hubiere al
na* diferencia en más ó en menos, se 

•bonará por quien corresponda, ¿ prorra-
t s „! precio del remate. 

12 El depósito mencionado en la 
condición 5." será devuelto al rematan
te previa presentación del documento 
ioe acredite haber consignado en la De-
Joiitaria de Villa el importe total del 
meció en que hubiese quedado el remate, 
li no prefiriese aumentarlo hasta dicho 
importe. 

13. El rematante no podra pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del coutrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á ries
go y ventura. 

14. Kl rematante, para todos hs in
cidentes a qoe pudiere dar lugar esta su
bastó, renuncia al fuero de su Juez y do
micilio. 

15. Kl remate obliga al rematante y 
al Kxcmo. Ayuntamiento desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

16. Kl rematante queda obligado á sa
tisfacer los gasto* de escritura, sus co-
nih» y demás que pueda originar la su-
Licita, asi como el importo de ia inser-
cióu de todos los documentos que lo ha
yan sido para la misma en los diarios 
oficíale* de Madrid, presentaudo al efec
to, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo 
qoe acredite haber hecho efectivo el men
cionado importo. 

17. Los compradores de terreuos 
Mío pagarán á la Hacienda lo que pueda 
exigirles, en virtud de lo dispuesto en la 
wl r e . g , a i n e D l 0 de 31 de Diciembre de 
1081 sobre derechos reales v transmisión 
de bieues. 

18. Para poder tomar parte en la su-
e 8 , r ( ,quis¡to indispensable que los 

rnn?* i » 1 1 P u e d a n de la Tesorería 
'« n 'ci | al, bien de la Caja general de 

C f l V r 7 M 0 s » v «vau acompañados del sello 

t*set' i morena municipal tres 
L . " 8 , e ü J 8 8 fianzas ó depósitos previos 
m***» 250 pesetas ó fracción ' •» -—• 

tilfecho en l a Tesorería municipal tres 
losetas en l«e f " « . — ~ * -»— x- t L— previos 

de esta 

*»• ttl rematante no podrá ceder 
ttWpasar los derechos <iue nazcan 
arante si 
amiento 

ni 
d e l 

xetno. Ayuu-

"'uta,,, , fPfaak* }«« M imponen al re
ta /' . *° ' < I i ' Objeto tU ^tüasta pa-

*elon„°, I a u »eva edificación al mo

ren,atante del referido solar 
•gacsón precisa de suje'ar las 

Tu* 8 p a r t e ¿el proyecto apro-
Pal j , ' l t "fcnt0

 por el Arquitecto niuuici-
^WemhrT a , a c u a r t a 8 c c c i ó » en 6 de 
toüdo C Í I . i l 8 7 9 > cumpliendo de este 

r e & » m 7 \ p e r i t o e n e l a r t . <J2 del 
í e t»tc lev í f ' a r a ! a ejecución de .a vi-

2.* / G e a p r o p i a c i ó n forzosa. 
todas V ÚV ( * D e r t s u , t e uniformidad 

as, se construirán 
doselu w ' p t i c o s materiales, empléan
o s las H £ r a i , l l i c a b e r r o q u e ñ a en 
t l l t r e 8 u e l r , . H l í Q r a s d e ! ° * b » J 0 S }' 

* 1 0 8 , la piedra blanca de NpveltU, 

Alroorqní, Guadalix, Colmenar ú otra 
análoga, en las im;iostas, repisas, jam-
ba=, dinteles y cornisas, pudieudo tain-
biéu verificarse esta decoración con abul
tados de voso, tjue imiten después por me
dio de la pintura al mate aquella clase 
de piedras calizas; los machos y entrepa
ños de fachadas desde el piso principal 
hasta las cornisas, se frentearán con la
drillo fino, de fábrica enbramitada; los 
balcoues serán de adorno, según el diseño 
representa; y por último, las cubiertas se 
poblarán de trjas plana vidriada y-bar
nizada de negro. 

3." De conformidad á lo dispuesto en 
Real orden del Ministerio de Fomento, 
fecha 30 de Abril do 1880, y á lo ordena
do por el Kxcmo. ¡>r. Gobernador civil 
de la provincia en 28 de Agosto del mis
mo año, se impone tambióu al ndquiren-
tc !a condición de que la altura de los 
edificios desde el piso de la calle hasta la 
cornisa inclusive, no ha de exceder de los 
20 metros fijados para las calles de pri
mer orden en Ja Real orden de 10 de Ju
nio de 1854, a cuyas prescripciones ha
brán de sujetar?e en lo que á este par
ticular concierne: y que la relacióu entre 
la parte cubierta y descubierta de cada 
edificio será, cuando menos, el 12 por 100 
del área total de cada solar edificable, dis
tribuida en i-I numeró de patios que cada 
propietario estime conveniente, siempre 
que ninguno de ellos mida mimos de doce 
metros cuadrados. 

4 . a Para el exacto cumplimiento de 
todas las reglas anteriores, el rematante 
tendrá obligación de presentar todos les 
detalles y planos que al efecto se Je exi
giere, así como modelos de los elementos 
decorativos, que no podrán emplearse en 
obras sin la pnvia aprobación del Arqui
tecto municipal del distrito. 

5 . a Kl adquireute del solar queda 
obligado á dar principio á h edificación 
dentro de los dos meses, á partir de la fe
cha en quo se (irme la escritura, y á ter
minar por completo ia construcción antes 
de los dos años, A contar de la referida 
fecha, de conformidad á lo que preceptúa 
el art. "92 del citado reglameuto de la vi
gente ley de Expropiación forzosa. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Marzo de 1880.=Kl Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición. 

D..., que vive..., enterado délas con
diciones para la subasta en pública lici
tación del solar letra D, silo en la calle 
de Sevilla, anuucia la en el BOLKIÍN ptt* 
c iAL . de laprovinciay (ract'¿« do esta capital 
del día. . . de.. . de 1886, conforme'en un 
todo con las mismas, se compromete á 
satisfacer por atjuél el precio de.. . (aquí 
se consignará la cantidad en letra) pese
tas por metro cuadrado. 

Madrid... de . . . de 1886. 

(Firma del proponente.) 

C o l n i o n a i* V i o j t » 

JUSTA. t)K LA CÁROEL DE PARTIDO 

En cumplimiento del art. 3.° del Real 
decreto de 11 de este mes, sobre forma
ción de los presupuestos de gastos carce
larios, se couvoca á la Junta de la cárcel 
de este partido para la discusión y apro
bación de¡ correspondiente al ejercicio de 
1886-87 y su reparto consiguiente, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento el día 30 del corrien
te mes, á las once de su mañaua; debien
do advertirse que la mencionada Junta 
se compone de un representante de cada 
Ayuntamiento, debidamente autorizado 
por (?ste, bajo la presidencia del Alcalde 
de esta cabeza de partido. 

Lo que se avisa para conocimiento de 
los Ayuntamientos interesados. 

Colmenar Viejo 17 Marzo de 1886.= 
El Presidente, Pedro Coburrubias. 

G a s e ó n o s . 

Las cueutas municipales de los ejerci
cios económicas de 1883 á 84, y 84 á 85, 

se hallan terminadas y expuestas al pú
blico por espacio de lo días, para que se 
enteren y reclamen las personas que se 
crean con derecho. 

Gascones 18 de Marzo de 1886 —El 
Alcalde, Manuel Ruano. 

G a s e ó n o s . 

Se halla expuesto al público en esta 
Secretaría, por térmiuo de 15 días, el pro
yecto de presupuesto muuicípal para el 
ejercicio ecouómico de 1886 á 87, á fin 
de que reclamen ó hagan cuantas obser
vaciones crean convenientes. 1 

Gascones 17 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Manuel Ruano. 

Para que en este pueblo de Las Rozas 
pueda formarse el apóndice al amillara-
miento de riqueza corriente que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución correspondiente al próximo año 
económico de 1*86 á 87, se hace preciso 
tpue los propietarios colonos y ganaderos 
en el mismo, que desde el año anterior 
hayan sufrido variacióu en su riqueza 
contributiva, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
que lo justifiquen, dentro del plazo de 15 
días, á contar desde la inserción en el 
IIOLICTÍN OFICIAL de esta provincia. En la 
inteligencia que transcurrido dicho pla
zo sin verificarlo, uo serán admitidas y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Las Rozas 10 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Manuel Riaza. 

Para que la Junta pericial de esta vi« 
Ha pueda formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza de la misma, base del 
repartimiento do inmuebles, cultivo y 
ganadería del año próximo de 1886 á 
1887, es indispensable que los contribu
yentes que hayan experimentado altera
ción en la suya, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; y eu el plazo 
de lo que resta del presente mes, las re
laciones juradas y títulos de propiedad, 
eu la forma que la ley vigente deter
mina. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Venturada 17 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Antonio Ilernáu. 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Rodríguez 
y Rosóu (a) Gallego, hijo de Pedro y de 
Benita natural de Santa,la, on la provin
cia do Lugo, de 18 años de edad, soltero, 
jornalero en la Fábrica del Gas, queha tc -
uido su domicilio en la callo del Aya Ma
ría, núm. 10, cuarto principal, para que 
en el término de iO días, á contar desde 
el siguiente al en que se iuserte la requi
sitoria en la Gace(a de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca ante este'.Iuzgado ft responderá los 
cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se le sigue por hurto; y se le 
apercibe que de no verilearlo asi será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya tugar. 

Por tanto, ruego á las Autoridades ci
viles y militares y encargo á los indivi
duos de la Guardia civil v ronda ju licial, 
procedan á la busca del Francisco Rodrí
guez Rosón, y si fuese habido le trasla
den á 1. cárcel celular de esta Corte, de
tenido comunicado y á disposición de oste 
Juzgado. 

l í a lo en Madrid á Ib de Marzo 1886.= 
Antonio Pinazo. = Ante mi, Javier de 
Burgos. 

BUEN AVISTA. 
Ku virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y llama k 
1). Kduardo Soler, que en Abril de 1880 
habitaba en el barrio de Pozas, do esta 
Corte, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en del término e 10 días com
parezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 34, principa], para 
prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye por robo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio quo haya lugar. 

Madrid*16dc Marzo 1886. = V . " B . ° = 
Bru .=Kl actuario, Bonifacio Guillen. 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru y Gouzález, 

Juez de instrucción del distrito de Bue
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Adelina NicoÜ, casada con Don 
Juan Martínez de Céspedes, vecinos de 
esta Corte, habiendo vivido hasta el día 6 
del corricute en la calle de Jardines, nú
mero 20, segundo izquierda, en concepto 
de huéspedes, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de 10 días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de la presente on la Gaceta de Ma
drid y BULETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 34, piso princi
pal de la derecha, á responder de los car
gos que la resultan eu causa que se sigue 
por hurto de un mantón á'Jerónima J i 
ménez; apercibida la Nicoli que si deja de 
comparecer la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.* 

Al propio tiempo, ruego á las Autori
dades, tanto civiles como militares é in
dividuos áe la ronda judicial y Guardia 
civil, procedan á la busca y captura de 
la referida Adelina Nico.i de Martínez de 

xemo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y '' Céspedes, conduciéndola, caso de ser ha-
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de ! D i ' l a » a l a cárcel de mujeres de esta Cor-
Madrid, se cita y llama á Juan Bautista t*i a disposición de este Juzgado, donde 
León y Fernández, cuyo actual paradero d"™» e l oportuno aviso, 
se ignora, para que-"en el preciso é im- ^ a t l ° e n Madrid á 16 de Marzo de 
prorrogaba término de 10 días, contados 1886.=Carlos María B r o . = El actuario, 
desde el siguiente a! de la iusercióu del Lorenzo Sancho, 
presente, comparezca en este Tribunal y BUKN AVISTA 
Notaría de! infrascrito, sita en la calle de I ^ . # , . ' • . , , ^ _ 

Kn virtud de providencia del Sr. Jnez 
de iistrucción del distrito de Buenavista 

í de esta capital, refreudada por el Escri
bano que suscribe, se cita y llama á Doña 
Paula Olivan Junquiter,*viuda de Don 
Joaquín Compañel y Rivas, que habitó 
en la caile de Campomanes, núm. 8, 
cuarto 3." derecha, y cuyo actual domici
lio se iguora, para que en el término de 

PROVIDENCIAS JUHCIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—E 

la Pasa, núm. 3, á tin de que preste ó nie
gue el consejo que su nija Enriqueta 
León y Martínez necesita para contraer 
matrimonio con Blas Ortega y Simó; eu 
la inteligencia que de no verificarlo se 
dará al expedieute el curso que corres
ponda. 

Madrid 12 de Marzo de 1886,=Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados de primera instancia. 

ACi'IKNClA 
D. Antonio Piuazo y Ayllón, Juez de 

j cinco días comparezca en este Juzgado 
f sitoeu la calle del Barquillo, núm. 34* 

principal, para la práctica de una diligen
c i a acordadaá virtud de la c^usa que se 
siguió 4 instaucia de so difunto cenoso 
por iujuria y calumniaj apercibida' que 
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de no verificarlo :a parara el perjuicio que 
hava íusar . 

Marzo de 1886.= 
actuario, Bonifacio 

Madrid 13 de 
V.° B . ° = B r u . = l ¿ l 
Guillen. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del CeDtro de esta 
ch\iral. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Raracs Paredes, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
térinjuo de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder de ios cargo? que le 
reeuitau en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo alas Auto
ridades, tanto civiles como militaras, pro
cedan á la busca y captura del Antonio 
liamos Paredes, el cual es como de 30 
años de edad, más bien alto que bajo; 
usa bigote rubio y viste decentemente, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi dis
posición en ia prisión celular de hombres 
de esta capital. 

Dada en Madrid á 11 de Marzo de 
1886==Miguel Calzas. = 1£1 Secretario, 
Aniceto de la Roca. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago. Magistrado de 
Andiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio de la misma, se ci
t a , llama y emplaza por el presente, pri
mero y ünico edicto, a u n joven que en 
unión de otros, llamados Kmilio Trigue
ros, Pablo Rugar y Antonio Alvarez, se 
presentó el día 17 de Febrero último en 
un solar de la calle de Fcijóo, \ ara sus
traer diferentes ropas; á fin de que en 
término de nueve días comparezca á pres
tar declaración en causa criminal, que 
por el hecho indicado se instruye; aper
cibido que de uo verificarlo le parará el 
perjuicio que nava lugar. 

Madrid 15 de'Marzo 1886.=V.° B . ° = 
El í?r. Juez de iustruccióu, Peña. = El 
actuario, Valentiu Ballester. 

HOSPITAL 
Por el presente, que se formaliza eu 

virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, se emplaza en forma á los 
que se crean con derecho á un censo re
dimible de 5.859 reales 21 maravedises 
de capital, con réditos de 3 por 100 al 
año , impuesto eu escritura de 31 de Di
ciembre de 1792 por D. Eurique Camilo 
Rodríguez, á favor del Mayorazgo que 
fundó D. Alonso de Muriel, sobre la casa 
uúm. 13 moderno de la calle de Pelayo de 
esta villa; y á una fianza constituida so
bre la misma finca, en escritura de 13 de 
Junio de 1858, otorgada por D. Juan 
Gtrc ia de la Vega, á responder de la ad 
micistración de los bienes de D. Pedro 
Sala y Omaña; á fin de que dentro de 
nueve días comparezcan, personándose 
en forma, á contestar a demanda decía 
rativa de mayor cuantía que sobre can
celación de dichos gravámenes ha inter
puesto D. José de Soto v Feruáudez. 

Madrid 20 de Marzo*1886.=*V.° B. 
Calleja.=E1 actuario, Vicente García, 
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Eu virtud del autu de fecha 15 del 
actual, dictado por el Juzgado de prime 
ra iustancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en los aut is ejecutivos promo 
vidos por D. José Alcolea y Abora con
tra Dona Estanislaa López y López, sobre 
pago de pesetas, que sacan de nuevo á pú 
oliea subasta las fincas siguientes 
1.*—Una casa en la calle Em

pedrada, núm. 1, del pueblo 
deLorauca de Ercepiña, parti
do judicial de Pastrana, pro
vincia de Guarialajara: que 
liúda al Norte con finca de los 
herederos de Doña María de 

• la Paz García; al Kste con 
dicha calle Empedrada, y al 
Oeste con finca de herederos 
de Doña Eustaquia Alvarez; 
mide una superficie de 439. 

m- tros 57 decímetros cuadra
dos, y cousta de planta baja, 
principal, cámara y dos co
rrales; y ha sido tasada en 
5.1*25 pesetas 5.125 

2. a—Ot. a casa en la calle de San 
Roque, núm. 48, en e! mismo 
pueblo: que liúda Norte y 
Oeste con la calle de Majadi-
11a; a! Sur con a de San Roque, 
y al Este con finca de herede
ros de D. Juan López Escu
dero, con una superficie de 46 
metros 54 decímetros cuadra
dos, y consta de planta baja 
y encima un pajar; tasada en 
1.6*7 pesetas 1.687 

3. a —Una bodega eu dicho pue
blo y calle de la Majadi.la, 
uúm. 13: que linda Norte y 
Oeste con la calle de la Igle
sia; Sur con finca de D.. Fran
cisco de Luis, y al Este con 
la calle de la Majadilla, con 
una superficie de 93 meiros y 
50 decímetros cuadrados; ta
sada, con inclusión de2U tina
jas, en 1.725 pesetas 1.725 
"—Otra bodega eu el mismo 
pueblo, al camino del Calva
rio, sin número, titulada Ter
cia: que linda al Norte cou 
tierra de Doña Florentina Del
gado; Sur cou otra de Doña 
Estauislaa López; liste con o f a 
de D. Jul ián Sánchez, y Oes
te cou otra de D. Florentino 
Delgado; mide una superficie 
de 63 metros 51 decímetros 
cuadrados; contiene tres tina
jas ; tasada su mitad en 125 
pesetas 

o. t t—Una huerta en referido pue
blo y calle de Sau Roque, sin 
número: linda al Norte cou te
rreno de I). José López; Sur 
dicha calle; Este camino y 
Oeste casa de Ayuntamiento y 
la calle de San Roque; mide 
670 metros 68 centímetros 
cuadrados; tasada en 500 pe
setas 500 

6."—Un olivar eu el mismo pue
blo, al sitio de los Palacios: 
linda Norte camino del Tori
llo; Sur olivar de D. Andrés 
Cobo; Este camino de la Jun 
ta del Saúco y Oeste olivar t'e 
D. Nicanor Alcobendas; tasa
da en 625 pesetas 625 

7. a—Una viña y yermo en el 
mismo pueblo, por encima del 
sitio de los Hilos: liúda al Nor
te viña de Doña Paula Gar
cía; Este camino de la Fuei.te 
y Sur otra viña de D. Ataua-
>¡o García, y Oeste cou viña 
de D. Balbiuo Martínez: su 
cabida 78 áreas 26 ceutiáreas; 
tasada en 450 pesetas 450 
•—Otra viña en dicho pueblo, 
sitio de los Vilánganos de Val 
de Oro, de cabida de 22 áreas 
36 ceutiáreas: y linda Norte 
viña de D. Joaquín García; 
Sur otra de D. Aimasio Gar
cía; Este Peña d'e los Viláu-
gauos y Oeste camino de la 
Fueute;* tasada eu 100 pesetas. 

.*—Una tierra eu el referido 
pueblo, sitio de la Hontauilla, 
de 33 ¿reas y 54 centiáreas: 
linda Norte camino; Sur tie
rra de D. Valentín Martínez; 
Este camino v Oeste con el del 
Calvario; tasada eu 325 pese
tas . . 325 

hallan corrientes, sin qne tengan derecho 
á pedir otros, á cuyo efecto estarán da 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos. 

Madrid 19 de Marzo de 1886.=El Juez, 
Cal leja .=El actuario, Francisco Cabrero 
de Frutos. 158 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos. Juez de 

instrucción del distrito de la Latina. 
Por la presente y término de 10 día*, 

se llama y cita á Indalecio Antonio Gon-
zá'ez de los Ríos, dependiente que fué 
del almacén de aguardientes de la plaza 
de la Cébala, núm. 3, de 21 años, hijo 
do Valentín y de Teresa, natural de Re-
g e g a , Concejo de Miranda de Grado, 
provincia de Oviedo, que vivió última
mente en la calle de la Bolsa, núm. 5, 
taberna, cuyo paradero se ignora, á fiu 
de que dentro do dicho término compa
rezca en rste Juzgado y Escribauia del 
que refrenda, á responder A los cargos 
que le resultan en sumario que se le si
gue por lesiones; apercibido de que en 
otro ca$o será declarado rebelde. 

Asimismo ruego á las Autoridades de 
¡a Nacióu, procuren la busca y captura 
de dicho procesado, el cual es de estatura 
regular, barba naciente, pelo negro y un 
poco cojo de la pierna derecha, poniéndo
lo en la cárcel celular de esta Corte á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Madrid 10 de Marzo de 1886.=Gre-
gorio Vieito.=Por mandado de su seño
ría, Severiano de Diego. 

TOTAL VALOU DK LA TASACIÓN*. 10.662 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
simultáneamente en este dicho Juzgado 
y el de Pa-trana, se ha señalado el día 13 
de Abril próximo y hora de la una de su 
tarde; advirtiéndose á los iicitadores que 
para tomar parte en aquélla es indispen
sable consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por loó de ia tasación; que uo se ad-
mitiráu posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación, y que 
los títulos de propiedad de las tincas se 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada á so
licitud de Doña Kla.lia SálUZ de la Las 
tra. como representante legal de sus me
nores hijos Doña Josefa, Doña Rafaela, 
D. Francisco y D. Antonio Salazar y 
Sáinz de la Lastra, habidos en su matri
monio con l). Atanasio Salazar y de la 
Riva, se llama á todas las persouas que 
se crean con derecho al quinto de los 
bienes legados á sus parientes pobres 
por Doña Josefa Salazar y la Riva, natu
ral de Orihuela, provincia de Murcia, 
de 73 años, viuda de D. Francisco Cutan-
da, en el testamento, bajo que falleció 
en 13 de Agosto último, otorgado en el 
día anterior 12 ante el Notario D. José 
Gonzalo de las Casas, á fin do que den
tro del término de dos meses, contados 
desde la publicación del preseute eu la 
Gaceta de Madrid, comparezcau á ejerci
tar tal derecho; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 17 de Marzo de 1886 =Is idro 
Esquer .=Ante mi, Fermíu Suárez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B . ° = Isi
dro Esquer .=Aute mí, Fermín Sunrez y 
Jiméuez. 160 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco García Gómez, Juez de 

instrucción interino de esta villa de Col 
menar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla 
za á cinco hombres y dos mujeres, todos 
desconocidos , ignoráudose sus señas y 
demás circunstancias, para que eu el tér
mino de 15 días, á contar desde la ins- r-
ción de esta requisitoria en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcau en este Juzgado, para 
responder de los cargos que les resultan 
en causa que se sigue por robo de 28 
arrobas de carbón; apercibidos que .ie no 
haceno seráu declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, eucargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado de referidos suje
to?, caso de ser habidos. 

Dado eu Colmenar Viejo á 12 de Mar
zo d«* 1886.=Licenciado, Francisco Gar
cía Gómez .= lü Escribano, pop mi com
pañero Guardiola, Bonifacio Quintana. 

GETAFE 
D. Inocencio Butragueüo y Martiu, 

Inez municipal de est* villa ¿ . . 
de instrucción de este partido durar."/"!0 

vacante. a u t « la 
Por la presente requisitoria g e c t l l 

llama y emplaza al procesado Claro Fei ¿ 
González, natural de Escarabajoaa t i 
vincia de Avila, de 35 años tic rdad* ir 
de Víctor y de Luciana, soltero, p a , ^ 0 

sin vecindad fija, que ha residido en M*"' 
drid, eu casa de su ama Doña María Car 
deñas, habitante eu la calle de Cuchille! 
ros, uum. 29, cabrería; cuyas señas per. 
sonales son: estatura regular, color roo! 
reno, ojos y pelo nejrros, nariz ron»»* 
boca hundida, y viste cha pieta y cha! 
'eco de paño negro, otro encarna lo de los 
'.amados «lo Bayona, camisa blanca fe 
dgodón, faja negra -.le estambre, p ; , n t ^ 
ón de pan i color café, encima de ésto* 

zajones de pellejo, borceguíes de .becerro 
y sombrero ancho negro; para que dea-
tro del término de nueve días, contado! 
desde la inserción de la preseute eu ta 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezca en la saia no. 
diencía de este Juzgado á oír una noufi. 
cación en la causa que contra el mUrao 
se instruye sobre lesiones á Pedro Loza
no Jiménez; bajo apercibimiento, sino 
lo verifica, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas laa 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y re
misión ú este Juzgado del referido prooe. 
sado, toda vez que en este día se ha de
cretado su prisión. 

Dado en Getafe á 13 do Marro de 
1886.=Ii.ocencio Butragucño.= Por so 
mandado, Maximiano Diaz .= Ka copia.» 
El Escribano, Maximiano Díaz. 

( ¡ R A N A D A . — C A M P I L L O 

Casas y Pavón, Joex de 
distrito del Campillo de 

I). José de 
instrucción del 
esta capital. 

Por la preseute requisitoria se ciU. 
llama y emplaza al procesado Carloi 
González Avila, uaturaí de esta capital, 
vecino de la villa y Corte de Madrid, hijo 
de Federico y do Teresa, do estado cala
do, Notario y de 28 años de edad, coyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 20 días, coutados dw-
de la publicación de este llamamiento eu 
la Gaceta de Madrid, se presente en n\r 
Júzga lo , sito en el Ayuntamiento de esta 
ciudad, á responder de loa cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre 
quebrantamiento de condena; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades civiles y militare* 
é individuos de policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca de dicho individuo, y 
siendo habido lo pongan en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Jux* 
gado. 

Dado en Granada á 27 de Febrero 
de 1886.=José de Casas v Pavon.= P°r 
man lado de S. S., Ricardo Sánchex 
Ramos. 

NAVALCARNERO ' 

D. Diego López Moya, Juez de 
truc-ion de esta villa de Navalcarueroy 
su partido. 

Por el presente cito y llamo i Pl» c í° 
Gil Serna, domiciliado en MajadaboaJ*» 
mozo de quinta en él en el último re* * 
plazo, cuyas demás circunstancias J 
tual paradero se ignora, para que 
del término 10 días, á contar desde l»« 
serción del preseute en la Gaceta di Jf 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta P*°* 
cia, comparezca ante este Juzgado á P J 
tar declaración eu causa que c * 

i efecto**»* 
ueblo la; 

al 20 de Septiembre tw^ 
»Á z^mnareCie* 

en causa 
instruye por robo de varios 
iglesia parroquial de dicho p< 
che del 19 
previniéndole que si no compás*• 
parara el perjuicio á que " o b ' e r ? p vart« 

Dado eiL Navalcaruero á » j j ^ 
.le 1886.=Diego López Moya.—r« 
dado de " tomas Puertas. 

MADRID; —Locuela flP4><<*'« r« Je» 


